 República de Colombia
[image: image1.jpg]





 Senado de la República

Senador Juan Carlos Rizzetto Luces


PROYECTO DE LEY No. ________ DE 2010 

“Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 476 años de la fundación del municipio de Jamundí en el departamento del Valle del Cauca, y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de la Republica de Colombia 

DECRETA

Artículo 1º. CONMEMORACIÓN AL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ (VALLE DEL CAUCA). La Nación Colombiana se asocia a la celebración de los 476 años de la fundación del municipio de Jamundí, en el departamento del Valle del Cauca, y rinde homenaje a sus primeros pobladores y a quienes les han dado lustre y brillo en sus años de existencia. 

Artículo 2º. AUTORIZACION AL GOBIERNO NACIONAL. Autorícese al Gobierno Nacional para que de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y lineamientos del marco fiscal de mediano plazo, y de conformidad con los artículos 334, 341, 288 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 715 de 2005, incluya en el Presupuesto General de la Nación y/o impulse a través del sistema nacional de cofinanciación, las partidas presupuestales necesarias a fin de adelantar las siguientes obras de interés público o social y de beneficio para la comunidad del municipio de Jamundí, en el departamento del Valle del Cauca:
a) Terminación de construcción de la Casa de la Cultura de Jamundí
b) Construcción y Dotación del Coliseo de Combate de Jamundí

Artículo 3º. INSCRIPCIÓN DE LOS PROYECTOS EN EL BANCO DE PROYECTOS DE INVERSION PÚBLICA. Para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias en cumplimiento de la presente ley, se deberá realizar la inscripción previa de los proyectos en el Banco de Proyectos de Inversión Pública del Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 3º. INCORPORACIÓN DE GASTOS. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se incorporarán en los Presupuestos Generales de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto y en segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal. 

Artículo 4º. VIGENCIA. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

Juan Carlos Rizzetto Luces

Senador de la República
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Legisladores:

El Congreso de la República, de conformidad al artículo 150 Num. 15 de la Constitución Nacional y el artículo 2 de la Ley 3 de 1992, está facultado para realizar conmemoraciones a los entes territoriales mediante la expedición de leyes que disponen el asocio de la Nación en estas particulares situaciones; es por ello que en ejercicio de las citadas disposiciones legales y constitucionales me permito presentar a consideración de ustedes el presente Proyecto de Ley “Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 476 años de la fundación del municipio de Jamundí en el departamento del Valle del Cauca, y se dictan otras disposiciones”

La exposición de motivos del proyecto se estructura de la siguiente manera:

1. Aspectos Generales del municipio de Jamundí (Valle del Cauca)

2. Descripción del Proyecto de Ley

3. Sustentación sociológica 

4. Fundamentos legales y constitucionales

5. Conclusión

1. Aspectos Generales del municipio de Jamundí (Valle del Cauca)

a. Reseña Histórica

La cultura Jamundí pertenece a Los Caribes (quienes provienen del mar de Las Antillas), los cuales a través de su proceso de expansión y aculturación dan origen a la tribu de los Jamundíes; éstos se caracterizaban por ser aguerridos, bravos e imponentes, con una legua derivada de los Chibchas.

En 1536 penetraron por primera vez al Valle del Cauca los españoles, y es Jamundí el primer sitio de asentamiento blanco, con Juan de Ampudia a la cabeza.

Finalmente este territorio quedó en manos de encomenderos, tierra entregada a ellos por los conquistadores. Allí se establecieron con grupos indígenas, crías de ganado y cultivo de donde provinieron las haciendas y latifundios.

Históricamente se ha señalado como un terruño habitado por una abundante etnia africana, y esto se debe al asentamiento preponderante de los negros esclavos traídos desde Africa desde el siglo XVII, que posterior a su liberación decidieron establecer su residencia en Jamundí.

Para 1725 Jamundí ya tenía la denominación de Vice parroquia y estaba dirigida por un Alcalde que era nombrado y juramentado por el Cabildo de Cali.

En 1835 fue erigido como el Distrito parroquial y en 1885 fue creado como municipio. 
Su desarrollo se da mediante un proceso lento, enfrentado a los constantes cambios industriales, políticos, comerciales, etc. Que se daban en Cali. Y es a partir de los años 50`s cuando se genera una gran ola de inmigrantes, que actualmente caracteriza al municipio, provenientes de regiones del Norte del Valle del Cauca y otras zonas en busca de mejores condiciones de vida, generándose nuevos cambios a nivel de economía, y que han sido los cimientos del desarrollo de Jamundí.
b. Localización

Jamundí es uno de los 42 municipios colombianos que conforman el departamento del Valle del Cauca, localizado en la región sur del departamento dentro del Área Metropolitana de Cali. Se encuentra ubicado en la ribera occidental del río Cauca y entre la Cordillera Occidental y la Cordillera Central. Su localización está aproximadamente a 24 km de la ciudad de Cali, caracterizándose por ser plano aunque con algunos terrenos montañosos al occidente (Farallones de Cali), que presenta alturas de hasta 4200 msnm . Actualmente limita al norte con el Municipio de Santiago de Cali; al sur con el Departamento del Cauca, el municipio de Buenos Aires y Santander de Quilichao; al oriente con el Departamento del Cauca, el municipio de Puerto Tejada y Villarica; y al occidente con el municipio de Buenaventura y el Parque Nacional Natural Los Farallones. Asimismo posee numerosos ríos entre los que se destacan: Rio Claro, Cauca, Guachinte, Jamundi, Jordan, Pital y Timba.

c. Población

Esta municipalidad cuenta con 93.553 habitantes, ocupando la séptima posición de los municipios con más alto índice de residentes en el Departamento del Valle del Cauca, de los cuales 56.603 pertenecen a un determinado grupo étnico (raizales, palenqueros, negros, mulatos, afrocolombianos o afrodescendientes), constituyéndose el 60.88% de su población de descendencia racial especial, de acuerdo a las estadísticas del DANE en el censo de 2005.

d. Economía

Las principales actividades económicas son la agricultura, la ganadería y la minería. Sobresalen los cultivos de maíz, café, arroz, soya, millo, yuca, fríjol, cacao y plátano. Se explotan minas de carbón, oro y plata. Uno de los aspectos más importantes que ha contribuido a la economía del municipio, es la construcción de numerosas sedes campestres de clubes privados, deportivos y empresas particulares que se han establecido en la parte plana, cerca de la ciudad de Jamundí.

2. Descripción del Proyecto de Ley

La iniciativa consta de cuatro artículos, que se describen en los siguientes aspectos:

El artículo primero determina la conmemoración de los 476 años de la fundación del municipio de Jamundí (Valle del Cauca).

En el artículo segundo se autoriza al Gobierno nacional para que incorpore en el Presupuesto general de la Nación las apropiaciones necesarias para la ejecución de unas obras de utilidad pública 

En el artículo tercero, se indica la necesaria inscripción previa de los proyectos que contiene la ejecución de las obras a realizar, como requisito esencial para efectuar las apropiaciones presupuestales; esto en atención a lo pronunciado por la Corte Constitucional, quien ha sostenido que “no basta que la iniciativa legislativa de gasto público esté dirigida a cofinanciar determinada obra de desarrollo municipal, porque dado el carácter complementario de este mecanismo su aplicación está condicionada a la concurrencia de recursos que aporten las entidades territoriales (Decreto 2132 de 1992) y al cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley Orgánica del Presupuesto Nacional, compilada en el Decreto 111 de 1996, cuyos artículos 68 y 69 disponen que sólo se pueden apropiar recursos de cofinanciación para proyectos específicos debidamente registrados en el Banco Nacional de programas y proyectos y evaluados y aprobados por los organismos cofinanciadores o por los mecanismos regionales previstos en el sistema de cofinanciación”
. 
Y por último, el artículo cuarto, determina la entrada en vigencia de la ley.
3. Sustentación Sociológica

Como se anotó en el literal 2 del acápite 1 de este proyecto de ley, Jamundí se caracteriza por tener una población racial especial mayoritaria, destacándolo como un municipio de raíces étnicas, lo que permite establecer que tiene un importante significado todas las gestiones públicas que se ejecuten en pro del desarrollo de esta municipalidad, por su riqueza cultural.

Con base en el 60.88% de población étnica que compone a Jamundí, ha contado con el privilegio de ser una de los pocos entes territoriales en donde se desarrolla el Programa Nacional de Etnoeducación, con la finalidad de incentivar ese “proceso social permanente de reflexión y construcción colectiva, mediante el cual los pueblos indígenas y afrocolombianos fortalecen su autonomía en el marco de la interculturalidad, posibilitando la interiorización y producción de valores, de Conocimientos y el desarrollo de habilidades y destrezas conforme a su realidad cultural, expresada en su proyecto global de vida”
, obteniendo una de las primeras posiciones en efectividad de avance en la ejecución de este programa.

Además la Etnoeducación se considera un camino para avanzar en el reto de forjar nueva ciudadanía en Colombia, cuya mentalidad haya incorporado el multiculturalismo y las diferencias como componente positivo de su cotidianidad; teniendo el cuenta esto, Jamundí se ha constituido como uno de los referentes principales para la ejecución de esta política a nivel nacional, lo que le genera gran significación para este municipio.

Otro aspecto de destacada importancia, referente a la culturización, hace referencia al Festival de Música Latinoamericana “Hernando Trujillo”, que se realiza en el mes de Noviembre en esta municipalidad. Este evento es de categórica importancia porque se deriva de la internacionalización de la cultura latinoamericana en todos los países del mundo, y es en este municipio vallecaucano donde se consuma la puesta en marcha de este fenómeno mundial, y que se ha institucionalizado en países como Venezuela, Argentina, Perú, Ecuador y México, entre otros.

En este certamen participan artistas de escala internacional, quienes deleitan a los jamundeños con muestras musicales de la región a la cual representan, observándose el talento de personajes de calidad y prestigio como Beatriz Arellano, de la cubana Raquel Zozaya, Jorge Velosa, Victor Hugo Ayala, Martha Elena Hoyos, Villamarka del Ecuador, los Gaiteros de San Jacinto, Los Cuatro de Belén, de Cuba, e Ipanema, de Brasil entre otros
De esta forma el Festival de Música Latinoamericana “Hernando Trujillo”, comienza a consolidarse como uno de los más importantes del país, y ya figura en el mapa musical del suroccidente colombiano, junto a certámenes renombrados como el Festival Internacional de Buga (Festibuga), y el Festival “Mono Núñez”, de Ginebra.
Con la exposición de estas dos muestras culturales por excelencia, considero que el municipio de Jamundí, ostenta el mérito de seguir creciendo a nivel cultural, por lo que El Congreso de la República, en conmemoración a los 474 años de su fundación, puede vincularse mediante la aprobación de esta iniciativa legislativa, autorizando al Gobierno Nacional la inclusión de las requeridas partidas presupuestales necesarias, a través del sistema de cofinanciación, para culminar la construcción de la Casa de la Cultura de este preciado municipio, que por determinadas circunstancias ha quedado inconclusa, teniendo en cuenta que éstas son las Instituciones básicas de Educación Artística y Formación Cultural, focalizadoras de las políticas publicas a nivel local, que promueven la difusión, proyección y socialización de las políticas culturales, siendo así consecuentes con la aplicación de las normas legales consagradas en la Ley 397 de 1997 y Ley 715 de 2001, como desarrollo del artículo 72 de nuestro Estatuto Superior; teniendo en cuenta además que de conformidad a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1176 de 2007, la partida presupuestal del 3% del total de recursos de participación asignada por el Gobierno a la entidad territorial es muy escasa para lo propuesto.

4. Fundamentos legales y constitucionales

Para evaluar la viabilidad jurídica de este proyecto de ley, su fundamento constitucional y legal está ligado al análisis de la normatividad vigente, que le permita otorgarle una validez material y formal que conlleve a la eficacia y aplicabilidad de su objetivo, por ello es indispensable que esté acorde con los preceptos constitucionales y legales en cuanto a la legitimación de su autor y la determinación del gasto público, sumado a ello a lo pronunciado por la Corte Constitucional.

Inicialmente, es menester reiterar que la Constitución Política, en su artículo 150 num. 15 faculta al Congreso de la República expedir leyes de la índole del objetivo de este proyecto, consistente en la conmemoración de los 474 años de fundación del municipio de Jamundí (Valle del Cauca), que se encuentra desarrollado en el artículo 2 de la Ley 3 de 1992, disponiendo que es competencia de las Comisiones Segundas Constitucionales del Congreso, las encargadas de estudiar y tramitar este tipo de iniciativas legislativas.

Esta atribución consagrada en la Constitución Política de 1991, es heredada del Estatuto de 1886, y la cual debe ser ejercida con mucha prudencia, proporcionalidad y razonabilidad, dentro de los parámetros constitucionales. Sobre ello la Corte ha sostenido: “Para esta Corporación la atribución que se comenta -cuyo origen data de la anterior normatividad superior-, debe ser ejercida por el Congreso de la República dentro de parámetros de prudencia, proporcionalidad y razonabilidad y con respeto de los preceptos constitucionales, puesto que de lo contrario daría lugar situaciones contradictorias v.gr. cuando se pretende exaltar a quien no es digno de reconocimiento, con las consabidas repercusiones que en la conciencia colectiva y en moral administrativa puede ocasionar tal determinación. De la misma manera, cree la Corte que los decretos de honores que expide el legislador no pueden convertirse en un pretexto para otorgar gracias, dádivas o favores personales a cargo del erario público, ni para ordenar gasto público con desconocimiento del reparto de competencias existente entre la Nación y los municipios”
.

No obstante, surge otro aspecto de carácter primordial que constituye el eje esencial de esta iniciativa y que genera muchas discrepancias entre el órgano legislador y el órgano ejecutor de las leyes: el Gasto Público, debido a que el segundo objetivo esencial de esta clases de proyectos es la autorización de partidas presupuestales para la realización de obras de utilidad pública en el ente territorial conmemorado.

Referente a este punto, la Corte Constitucional se ha pronunciado muchas veces sobre la viabilidad de estas iniciativas
, al declarar infundadas las objeciones que ha presentado el Gobierno Nacional, al momento de la sanción presidencial de la iniciativa aprobada. Grosso modo, las razones de inconstitucionalidad que predica el Ejecutivo se circunscribe a dos razones principales:

1. Ordenar al Gobierno la inclusión de una partida en el presupuesto de gastos, desconoce el artículo 151 Superior, porque no puede el Congreso a través de una ley ordinaria y de manera unilateral autorizar al Gobierno en este sentido, pues según la ley orgánica la incorporación de recursos en el presupuesto es un acto complejo en el que intervienen el Ejecutivo y el Legislativo. 

2. Violación de los artículo 357 y 358 Superior, desarrollados en el art. 21 de la ley 60 de 1993, donde la citada disposición consagra la prohibición para la Nación de incluir apropiaciones para ser transferidas con el fin de financiar los mismos proyectos que son del resorte exclusivo de los municipios.

El Alto Tribunal Constitucional ha sido enfático en la competencia que tiene el Congreso de la República para decretar gastos a través de la expedición de leyes conmemorativas, que autorizan la inclusión de partidas presupuestales, sobre ello a considerado “que el Congreso de la República y el Gobierno Nacional cuentan con iniciativa en materia de gasto público, como también que el Congreso está habilitado para presentar proyectos que comporten gasto público… la Corte ha explicado que el legislador puede autorizar al Gobierno Nacional para realizar obras en las entidades territoriales, siempre y cuando en las normas respectivas se establezca que el desembolso procede mediante el sistema de cofinanciación”
. No obstante, aclara que una cosa es “autorizar” y otra muy distinta “ordenar” la trasferencias al Presupuesto General de la Nación, por cuanto el Congreso sólo está legitimado para realizar la primera acción (autorizar), dejándose a la potestad discrecional del Ejecutivo la decisión de incluir o no, dentro de sus prioridades, y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los gastos autorizados en la norma aprobada. 
Sobre ello, se ha pronunciado en los siguientes términos: Así, esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, “ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos”
. Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este aspecto una ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma consagra “un mandato imperativo dirigido al ejecutivo”, caso en el cual es inexequible, “o si, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un titulo jurídico suficiente para la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la ley de presupuesto”
, evento en el cual es perfectamente legítima"

 Al hacerlo, el Congreso ejerce una función propia (artículo 150 numeral 15 C.P.) que en todo caso guarda proporción con las demás disposiciones en la materia, pues se mantienen incólumes la facultad del legislador para establecer las rentas nacionales y fijar los gastos de la administración (artículo 150 numeral 11 C.P.), la imposibilidad de hacer en tiempo de paz ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso (artículo 345 C.P.), y la necesidad de incluir en la Ley de Apropiaciones partidas que correspondan a un gasto decretado conforme ley anterior (artículo 346 C.P.). También se preservan las atribuciones del Gobierno Nacional en materia de hacienda pública pudiendo, entre otras cosas, elaborar anualmente el Presupuesto de Gastos y Ley de Apropiaciones que habrá de presentar ante el Congreso (artículo 346 C.P.). 

“… las normas objetadas se limitan a autorizar al Gobierno para incluir un gasto, pero de ninguna manera lo conminan a hacerlo. Así, la reserva de la iniciativa para que el Ejecutivo establezca las rentas nacionales y fije los gastos de la administración continúa a salvo. El Gobierno conserva la potestad para decidir si incluye o no dentro de sus prioridades, y de acuerdo con la disponiblidad presupuestal, los gastos autorizados en las disposiciones cuestionadas”

Con respecto al punto de la prohibición constitucional de la doble transferencia para la ejecución de proyectos que son de competencia municipal, la Corte ha sostenido que “la jurisprudencia
 admite la posibilidad que a través de iniciativas de gasto público el Congreso pueda disponer la participación de la Nación en el desarrollo de funciones que son de exclusiva competencia de los entes territoriales cuando se presenta el supuesto de hecho regulado en el parágrafo del artículo 21 de la Ley 60 de 1993, en virtud del cual se pueden ordenar “apropiaciones presupuestases para la ejecución de funciones a cargo de la Nación con participación de las entidades territoriales” y “partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales”. 

De este modo, la Corte ha justificado el mecanismo de la cofinanciación expresando que es un “instrumento que permite que existan transferencias financieras del gobierno central a las entidades territoriales que no sean obligatorias y automáticas -como lo son el situado fiscal o la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación (CP art. 356 y 357)- sino que puedan ser condicionadas por el Gobierno central, conforme a la Constitución y a la ley. De esa manera se pretende que la Nación pueda orientar la dinámica de la descentralización, al mismo tiempo que se estimula el desarrollo institucional y la eficiencia fiscal y administrativa de las distintas entidades territoriales, pues lo propio de la cofinanciación es que un componente de la inversión es sufragado por la propia entidad territorial, que se encuentra así incentivada a no dilapidar los recursos
. En ese orden de ideas, el mecanismo de cofinanciación encuentra amplio sustento constitucional en la fórmula territorial misma del Estado colombiano, que es una república unitaria, descentralizada y con autonomía de sus entidades territoriales (CP art. 1) En efecto, la cofinanciación articula los principios de unidad y autonomía del ordenamiento territorial, al mismo tiempo que desarrolla los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, en los cuales se funda el reparto de competencias entre los distintos niveles territoriales (CP art. 288) Sin embargo, la constitucionalidad prima facie del mecanismo de la cofinanciación no significa que cualquier regulación de la misma sea legítima, pues es obvio que ésta debe adecuarse a la Carta, y en particular a los principio y reglas constitucionales que gobiernan el proceso presupuestal y el reparto de competencias entre el Gobierno y el Congreso en este campo”
. 

De este modo, “la iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de ley que decreten gasto público, no conlleva la modificación o adición del presupuesto general de la Nación simplemente esas leyes servirán de título para que posteriormente, a iniciativa del Gobierno, se incluyan en la ley anual del presupuesto las partidas necesarias para atender esos gastos...”, determinándose una norma legal que el Gobierno habrá de tener en cuenta para incluir en futuras vigencias fiscales, dentro del Presupuesto Nacional, , teniendo en cuenta que la autorización de estos dineros no riñe con la Constitución, pues nada impide al Gobierno Nacional contribuir a la ejecución de obras públicas en beneficio de las entidades descentralizadas cuando éstas tienen un significado nacional o sean también de interés para la Nación.
Aparte de los precedentes argumentos de viabilidad de la presente iniciativa legislativa, es menester reconocer que además de los requisitos establecidos por la Constitución para su aprobación, el ordenamiento jurídico consagra un requisito adicional, estipulado en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, referente al análisis del impacto fiscal que debe tener toda norma aprobada, determinando que deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo. La misma norma legal, determina que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo durante el respectivo trámite en el Congreso de la República, deberá rendir su concepto frente al proyecto, considerándose como un deber de colaboración por parte del Ejecutivo, quien asesorará mediante su concepto el impacto fiscal que éste puede tener, por lo que estaremos al tanto sobre las consideraciones que presente este despacho sobre la presente iniciativa legislativa. Sin embargo, no sobra anotar que la Corte Constitucional ha aclarado que la ausencia de este requisito no constituye ninguno vicio de procedibilidad en el trámite legislativo. 
De lo anterior la Corte Constitucional a dispuesto: “Se limita a facultarlo para incluir las partidas correspondientes en el presupuesto general de la Nación, permitiendo que el Gobierno Nacional decida de manera autónoma si incluye la partida en el presupuesto y, de ser así, determinará la cuantía de la correspondiente partida. En su trámite el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, advirtió al Congreso de la República sobre la ausencia de estudios relacionados con el impacto fiscal del proyecto de ley. Así, aún cuando el proyecto de ley no impone un gasto sino que se limita a proponer al Gobierno la inclusión de determinada partida en el Presupuesto General de la Nación, el Ejecutivo desatendió el deber de colaboración con el Congreso de la República, en el sentido de ofrecer a los congresistas elementos técnicos precisos para determinar el impacto fiscal del proyecto, sin que este hecho signifique un vicio que afecte el trámite legislativo

El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la planeación de la política económica, empero, no puede comprenderse como un requisito de trámite para la aprobación de las iniciativas legislativas cuyo cumplimiento recaiga exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de evaluación técnica para determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de las fuentes adicionales de financiación y la compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo; y ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza constituiría una carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este carácter, que involucra una barrera en la función constitucional de producción normativa, se muestra incompatible con el balance entre los poderes públicos y el principio democrático. 
5. Conclusiones

Con base en el sustento sociológico desde el ámbito cultural que ha caracterizado al Municipio de Jamundí, desde sus primeros inicios como población y que se ha perpetuado con el pasar del tiempo, convirtiéndolo en un municipio modelo en aspectos etno - culturales para todo el territorio colombiano, ha conllevado la obtención meritocrática de la conmemoración de sus 476 años de fundación, por ello con el ánimo de evocar su significado histórico cultural, me permito presentar esta iniciativa legislativa para que mediante su previa autorización por el Congreso de la República, el Gobierno Nacional, a través de su potestad discrecional, incluya aportes al Presupuesto General de la Nación para el desarrollo de algunas obras de utilidad pública y social que generaran alternativas de progreso, desarrollo social y cultural a esta entidad territorial.

Por ello, he sido muy congruente con todas las disposiciones constitucionales y legales, respetando de esta forma el ordenamiento jurídico y la jurisprudencia, a través de la observación de los principios básicos como el principio de legalidad del gasto público, la competencia legislativa y todos los demás requisitos establecidos.

Juan Carlos Rizzetto Luces

Senador de la República
� Sentencia C – 593 de 1997 Mg. Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell


� Ministerio de Educación Nacional, 1994b, p 29


� Sentencia C – 859 de 2001. Mag. Ponente: Dra. María Clara Vargas Hernández


� Sentencias C-490/94, C-343/95, C-685/96, C-197/01, C-1250/01, C-782/01, C-859/01, C-486/02, C-1113/04, C-500/04, C-399/04, C-729/05, C-502//07, C-1200/09, C-1197/08, C-1139/08, C-731/08, C-315/08, C-015/09, C-441/09.


� Sentencia C – 506 de 2009Mag. Ponente ________


� Sentencia C-490/94. MP Eduardo Cifuentes Muñoz. 


� Sentencia C-360/94. MP Eduardo Cifuentes Muñoz. 


� Sentencia C – 399 de2003


� En la Sentencia C-197 de 2001 M.P. Rodrigo Escobar Gil se dijo: “La Corte destaca con especial énfasis, que en virtud de lo dispuesto por esta última parte del parágrafo del articulo 21, la Nación sí puede contribuir a financiar funciones que en principio competen a los entes territoriales, y correlativamente, también, funciones que según la Ley Orgánica son de cargo de la Nación, pueden llevarse a cabo con la participación de recursos de los entes territoriales. Esta posibilidad no solo está claramente autorizada por la norma en comento, sino que desarrolla plenamente los principios de concurrencia, coordinación y subsidiariedad a que se refiere el segundo inciso del artículo 288 superior, como bien lo afirma el Congreso. En efecto esta disposición de la Constitución, es del siguiente tenor: "Las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales serán ejercidas conforme a los principios de coordinación concurrencia y subsidiariedad. "


� Sentencia C-789 de 2001


� Sentencia C – 685 de 1996 Mag. Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero







